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FUENTES FORMALES 

DEL DERECHO ROMANO 

Reales  

Fuentes 

Formales Históricas 

Costumbre 

estas son aquellas que 

son hechos de la 

naturaleza del hombre 

Contra legem  

son todos aquellos 

procedimientos los cuales 

se construyeron las 

disposiciones jurídicas 

son todas aquellas que a 

lo largo del tiempo han 

quedado escritas, en 

papeles de obras 

jurídicas. 

Es una de las fuentes más 

antiguas del derecho 

esta se basa en la 

jerarquía de las fuentes 

del derecho 

 

Clasificación. 

clasificado en 7, 6 escritas y 1 no escrita, dentro de las escritas 

están, ley, plebiscitos, senados consultos, edicto de los magistrados, 

constituciones imperiales, respuestas a los prudentes. Y los no 

escritos, está la costumbre. 



 

Extra jurídicas 

Fuentes Jurisprudencia 

Son las cosas divinas 

por la cual roma se 

referían al culto que 

tenían carácter legal 

Reconoce la libertad a 

través de la carta cuando 

el esclavo está ausente. 

El antiguo dominus o 

dueño pasa a ser patrono 

de ese antiguo esclavo 

Status de las personas 

La actual es aquella la cual 
estudiara las sentencias 
emitidas por los órganos 

judiciales. 

 

Jurídicas 

distinta posición 

en que un hombre libre y 

ciudadano puede 

encontrarse con relación 

a determinada familia 

 son aquellas que nos 

traen el Derecho por 

referencia 

designa todo lo que 

contribuye o ha contribuido 

a crear el conjunto de 

reglas jurídicas aplicables 

hoy por las personas. 

Status de las civitatis Status familiae Status libertatis 

en Roma era necesario 

ser ciudadano romano 

para gozar de la plena 

capacidad jurídica; era 

indispensable pertenecer 

a la civitas. 


